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e > m m 
LtM -üj.)rt, jxdeuon y iiunricios que hayan de insertarse 

«A los B O L , ; . H > A a O T I C I A L Í C S se han de mandar a l Jefe Po-
.isiao respectivo, por cuyo conducto ae pasaran a loa 
•• ¿i--, t'.«s de ' i s mencionados periódicos. 

(8M1 Oltn l l 8 1( AM1 tU 183 u 

«»* «abllea u<«»« lea dis», axeept* los . f a m i a | « s . 

rSEOlO ni SOSGBIPCfOH I T a r i f a de inserc iones ) 

Ojie nsa: Almirante, 15 de t r e s á o c h o rfe /a tarde. 

tín os t í cap i ta l , l levado á domic i l io , !¿'50 peaetas mensuales anticipadas; 
fuera de e l la , 8 ' 6 0 a l mes, 1 0 * 6 0 a l trimestre, 21 al semestre y i'¿ por un año. 

Se admi ten suscripciones en| Madr i d , en la Administración del B O L E T Í N , 

cal le del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de car ta a l a Administración con inclusión del importe, del tiempo de abono 
en letra de fácil 'sobro. 

Anuncios oficiales ¿A pago, linea ó fracción. 

Id, particulares, i d . i d . id 

50 peaeu 

0*15 id, 

Número suelto, SO oéntimos. 

Porto oficial 
P p a a i d o n o l a i l e l C o n s e j o d e M l n l e t r o e 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), íá. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime y doña Baatríz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

BiPDTA'iioN PÍIIPM i mm 
Sesión de 11 de Noviembre de 1909 

Sonare que asistieron: Pérez Calve 
(presidente), Sanz Matamoros (diputado 
seoretario), Sauquillo (diputado seoreta
rio), Amirola, Barranoo, Banito Moreno, 
Castelain, Carnuda, Crespi, Diaz Agero, 
Fernández Morales, Fernández de la 
Vega, Garoia Gordo, Goit ia, Marañen, 
Martínez Vargas, Monterroso, Pérez 
Magofn, Peris y Rengifo. 

Abierta la sesión fi laa dooe y media de 
la manan , bajo la presidenoia del Exoe
lentisimo Sr. D. Sixto Pérez Calvo y 
asistiendo los señores que al margen se 
expresan, se dio leotura al aota de la 
anterior y fué aprobada. . 

DESPACHO ORDINARIO 

L a Diputaoión quedó enterada del 
ofioio de la presidenoia de la Asamblea 
de Diputaciones provinoialea oelebrada 
en Santander el dia 4 de Setiembre pa
sado, relativo fi que se selioite del Go
bierno y de las Cortes la oonoesión de 
les oenoiertos eoonómioos para las pro
vincias que ne disfrutan de ellos, al 
igual que los pacta ou las provincias 
que tienen este régimen de exoepoión. 

Aoordó aprobar la iuoantaoión de la 
fianza provisional para el suministro 
del tooino fi los establecimientos de la 
Benefioenoia previnoisl , por no haber 
constituido el rematante D . Eladio 
Antón la definitiva que la Instruooión 
previene, después de transourrido el 
nueve plazo para elle señalado. 

A les efeotes del art. § 9 de la ley Pro

vincial vigente, aoordó deolarar vaoante 
de diputado por el distrito de la Lat ina-
Chamberí, por fallecimiento del exoelen
tisimo señor oonde de Vi lana, y oomuni 
car este aouerdo al señor gobernador. 

Se da ouenta de que por el direotor del 
Hospital de San Juan de Dios se h \ d is
puesto el arreglo de varias calderas del 
establecimiento y pagado su gasto de 
405 p a t a s in autorización del señor 
visitador n i de la Corporaoión, infr in
giendo le dispuesto en los Reglamentos y 
en la base 30 del presupuesto vigente, y 
proponiendo se imponga el c o r r e s p o n 
diente oerreotivo por esta infraooión. 

E l señor presidente manifiesta que se 
trata de que el direotor del Hospital de 
San Juan de Dios dispensa el arreglo o l 
vidándose de le que dispone el Regla
mento, contratando oen un calderero 
húngaro ol arreglo de las calderas por 
una oantidad que exoede del gasto que 
puede haoer é inoluso de lo que puede 
autorizar el señor visitador. Bien ó mal, 
fi su juioie ¿malamente se ha hech* este 
gasto; la Dipntaoión se aprovecha del 
trabajo y ei problema que hay que resol
ver es si el gasto ha de ser por ouenta 
del director del establecimiento ó por ls 
Diputaoión. 

E l Sr . Díaz Agero entiende que ante 
todo debe averiguarse si el gasto hacho 
es ó no abusivo y después ver cómo se 
ha do pagar. 

E l Sr. Castelain entiende que aparte 
de que eaté bien ó mal hecho el gasto, 
se trata de un abuso del direotor del II a-
pital de San Juan de Dios, por no haber 
oontado ni siquiera oen los visitadores, 
y para evitar vuelva fi suceder se debe 
adoptar una medida enérgica 

E l Sr . Benito Moreno propone que por 
el señor visitador ó una Comisión qae se 
nombre al efecto se abra una in forma
ción que sirva para orientar fi los seño
res diputades. 

E l Sr. Gaola Gord i oree que los opor
tuno es que se apleoe este pago hasta 
djspuó \ da eir el informe del señor v i s i 
tador, porque de este puede resultar é 
que el pago no era oportuno ó que se ha 
pagado máa de le que debía pagarse, y en 
une otro oaso la responsabilidad del se
ñor Girón pnede variar. 

E l Sr. Martínez Vargas pide que de 
formarse expediente no se acumule este 
asunto al que está instruyendo y próxi
mo fi dar per terminado, pues en otra 
oaso sufrirla gran retraso el primero. 

E l Sr . Presi lente manifiesta que ouan
do la Ordenaoión de pagos tuvo oonooi
miento de este asunto, manifestó al se
ñor Girón que tiendo él quien habla dis 
puesto la ejecución de la obra, á el co
rrespondía abonarla sin perjuicio de le 
que luego la Diputaoión determinara en 
cuanto al reintegro de la oantidad. Aña-
que el pago está hecho por el Sr. Girón 
y lo que hay que determinar es si se re
integra ó no de dioha oantidad al direotor 
del Hospital de San Juan de Dios. 

La Diputaoión aoordó qce quede en 
suspenso resolver s i se ha de haoer ó no 
el reintegro al direotor del Hospital de 

\ San Juan de Dios, hasta que ss haya ins
truido el oportuno expediente. 

Asimismo aoordó que estos anteceden
tes se una al expediente que estfi ins t ru
yendo el Sr. Martínez Vasgas al Sr. G i 
rón. 

E l Sr. Fernfindez Morales reouerda los 
ofrecimiento!» que se hicieron en la se
sión pasada por el señor gobernador, 

) respecto á la instalación de un meroado 
en loa solares del antiguo Hospital de 
S a n J u * n d e Dios, y dioe que en oonfe -
renoia qua tuv i hace unos días oon el 
señor alcalde, la encontró animado de los 
mejores deseos para llegar fi la ejaouoión 
re obra tan necesaria fi los istritosfde 
Hospital y Congreso. 

R • cuerda que por indioaoión suya en 
29 de Enero se nombró una oomisión 
compuesta por los Sres. Argente, Martí
nez Vargas y Fernfindez de la Vega, que 
no hizo nada por haber venido seguida
mente el periodo de la Comisión prov in
oial que el Ayuntamiento, por ofioio de 
16 de Juniojoomúnioo que habla nombra 
de para entender en este asunto nna co
misión de tres oonoejales, y deseaba que 
la Diputaoión nombrase etra de tres d i 
putados para que, puestos de aouerdo 
propusieran lo oportuno en el asunto y 
entonces se designó fi les tres diputados 
Sres. Marañen, Argente y Martínez Va r 
gas. Cree que ahora es el momento opor
tuno de que esta Comisión de diputados 
sa aviste oen el señor aloaide y oen la Co
misión de señores concejales para resol
ver definitivamente este asunte. 

Manifiestn después que en el Hospital 
provinoial ne hay oamaa aufioientes para 
lea enfermes que deseen ingresar; que la 
prensa al publioar la netioia, ne tiene en 
ouenta que nosotros tenemos número so
brade de enfermes en nuestro Hospital, 
en tanta que el Hospital ollnioe no a l 

berga fi los qne tiene ob'igaoión y el de 
la Prinoesa, nna vez cubiertas las oamas 
para las que tiene oonsignaoión, no adeni 
te un enfermo mfis. A su juioio esta c r i 
sis se solucionarla trasladando las enfer
mas de la Higiene al Hospital de San 
Juan de Dios, pues de esta manera se 
dispondría en el provinoial de mayor 
número de oamas. 

Por último pregunta al señor presiden
te en qué estado se hallan los trabajos 
para la construcción del nuevo Hospioio, 
asunto que debe resolverse oon urgen
cia para que antes de cesar la aotusl D i 
putaoión se ooloque la primera piedra 
del nueve edificio. 

E l Sr. Presidente manifiesta en onan 
to al primer panto tratado por el señor 
Fernfindez Morales que trasladaré el rúa-
go á la Comisión respectiva; respeoto al 
traslado de las enfermas de la Higiene al 
H spital de San Juan de Dios, dioe que 
mañana mismo se llevará fi cabo fi las 
se's de la mañana; y por lo que afecta al 
nuevo Hospioio, agrega que el asunte 
eatfi pendiente de que el Ministerio de ls 

- Gobernaoión conceda la autorización 
? que se ha solicitado para enajenar las 
• obligaoiones municipales oon las que se 
I han de pagar los solares que han de ad-
| quirirse y oonoeda además la oorrespen-
| dienta exoepoión de subasta. 

Ultimamente se ha hecho saber oficial 
mente fi la Diputaoión que convendría 
enviase oertifioaoión del aouerdo re lat i 
vo fi los solares que se han de adquirir y 
es de esperar que nna vez en poder dt>l 

j Ministerio todos les antecedentes ne tar
dara* en resolver. 

E l Sr. Fernfindez Morales da las gra-
oias por sus manifestaciones al señor 
presidente, y recomienda fi los Sres. Mar
tínez Vasgas, Argente y Marañen i m p r i 
man la mayor aotividad al ssnnto re la t i 
vo fi los solares del antiguo Hospital de 
San Juan de Dios. 

E l Sr. Marañen pide que se designe fi 
otro ñeñor dipotado para sustituirle en 
la Comisión, teniendo en ouenta que 
pronte ha de oeaar él en el desempeñe 
de sn oargo. 

E l Sr. Presidente ruega al Sr . Mara
ñen qu \ continúe en la Comisión mien
tras ejerza el oargo de diputado. 

L a Diputaoión muéstrase conforme 
oen le prepuesto por el Sr . Presidente. 

E l Sr . Dlss Agero pide fi la presiden 
eia qus concierte un arregle oon el señor 
Obispe de Madrid-Alcalá pars terminar 



la cuestión pendiente oon el Obispado 
respeoto fi los solares de San Juan de 
Dios, preponiendo que si se estima neoe 
sario se aouerdo el nombramiento de una 
Comisión para ayudar al Sr. Presidente. 

(Continuará,) 

Audiencia territorial 

P R O V I N C I A L 

Don Podre Quinzañoe y Alonso, ofioial 
de Sala 4 e las Audienoias territorial y 
previnoial do Madrid. 
Certifico: Qae ante esta Audienoia 

territorial y relatoria Saoretarla de don 
Tri f ino Gamazo, penden autos oiviles 
ordinarios seguidos por deña Adelaida 
Piokman y Piokman, marquesa de Jerez 
de los Caballeros, oon don Rafael Barra
das y Triviño y don Manuel Pérez de 
Guzmán, marqué. de Jerez de los Caba
lleros, sobre teroería de dominio; en ou-
yrs autos se ha diotado per la Sala 
primera de este Tr ibunal la sentenois 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
jon oomo sigue: 

Senteuoia número oiento cincuenta y 
tres. -En la v i l la y oorte de Msdrid fi dooe 
de Noviembre de mi l noveoientos nueve: 
E n los autos oiviles declarativos de-ma 
yor cuantía que precedentes del Juzgado 
de primera instan del distrito de la In
clusa de estaoapital, ante Nos penden fi 
v ir tud de apelación seguidos entre par
tes; de una oomo demandante y apelante 
doña Adelaida Piokman y Piokman, 
muquesa da Jerez de los Caballeros, 
propietaria y veoina de Sevil la, represen
tada per el proourador don José María 
Cordón y defendida per el letrado don 
Franoisoo Ponoe de León; de otra oomo 
demandada y apekda don Rafael Barra» 
das y Triviño, dentista, veoino de esta 
oorte representado por el proourador don 
Felipe Górriz y dirigido per el letrado 
don Manuel Pertela, y de otra, también 
demandad•< y apelaba los estrados el 
Tribunal por la rebeldía de don Manuel 
Pérez de Guzmán, marqués de Jerez de 
los Caballeros, ouya profesión no oonsts, 
veoino de Sevilla, sobre teroería de do
minio . 

Fallamos: Qua revooando la sentenoia 
apelada que oou feoha ventiséis de Mayo 
último dictó el juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta oorte, 
debemta deolarar y deolaramos que los 
frutos y rentas "mb >rgaJOB en las dos 
tercerías acumuladas, son de la propie
dad de doña Adelaida Piokman, oomo 
produoto de sus bienes parafernales, ne 
sujetos al pago de las obligaoiones per-
sonsleB de su marido don Manuel Pérez 
de Guzmt" , que se reclaman en los jui 
oios ejeoutivos, de que dimanan las dos 
referidas tercerías acumuladas; y en su 
virtud mandamos que se sloe el embar
go de loa mismos, dejándolos fi disposi
ción de dioha señora, fi quien se devol
verán onantas rentes y productos hayan 
sido retenidos; y ne hacemos espeoisl 
oendena de oostas de ninguna ds lss des 
instancias. 

AYUNTAMIENTO!" 
If A V A L C A R N E R O 

E l dis oinoo de Dioiembre próximo, y 
hora de las deee de su mañana, tendrfi 
logar en estas Caaes Consistoriales las 

subastas para al arriendo de les srbitries 
municipales de ests villa del próximo 
año de 1910, ouyo detalle es cerne sigue: 

P e M t M . 

Medida de v ine , vinagre y 
aguardientes 14.000 

Pesos y medida de la romana. 2.700 
Medida de granos y peso de 

garbanzos 8.000 
Degúello de reses eo la oaaa 

Matadero Públioo S .000 
Puestos públioos 3.700 

Lan p r o p o s i c i o n e s se harán en pliegos 
oerrados, extendidas en papel sellado de 
la oiase 11.* aoompañando la oédula p e r -
sena! y el resguardo que aoredite haber
se oonsignado el oinoo por oiento eu la 
oaja munioipal de esta v i l la , del tipo de 
subasta del repetido arbitrio; y qua les 
pliegos de oondioiones se hallan de ma- j 
nifiesto al públioe en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento. 

Navaloarnero veintioinoo de Noviem
bre de mi l noveoientos nueve. 

E l sloalde, 
Joaquín Martín. 

(E.-734.) 

V.* B . a * E I presídante, R u i z . = E l secre
tario de gobierno, liodo. José Molina y 
Gandelero. 

(Núm. 3.901.) 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DB LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Así por 63ta nuestra sentenoia que fi 
más de nofifioarse en Estrados y de ha
oerse notoria porediotos, se publicará su 
oabeza y parte dispositiva en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de de la provinoia y Diario de 
Avisos de Madrid, por la rebeldía de don 
Manuel Pérez de Guzmán, Marqués de 
Jerez de los Caballeros, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =Manuel 
P. Vellido.=Vioente Fernández. —Joa 
quín M.* de Alós.—Estanislao Chaves. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la sentenoia anterior, por el señor don 
Vioente Fernánder Vázquez, magistrado 
ponente que ha sido en estos autos, 
estando oelebrando audienoia públio • la 
Sala primera de este superior Tr ibunal , 
en Madrid fi dooe de Noviembre de mi l 
noveoientos nueve.—Ante mí: P . H . , 
lioenoiado César Sánchez. 

T para su inseroión en el Diario de 
Avisos de esta oorte, en cumplimiento 
de lo mandado por la Sala, expido la 
presente en Madrid fi veinte de Noviem
bre de mi l noveoientos nueve. 

Pedro Quinzaños. 
(A.-481. ) 

La Sala de Gobierno de la misma, cons
tituida oon arreglo fi lo dispuesto en el 
artiouio 5.* de la ley de 5 de Agosto de 
1907, en virtud de las faoultades que le 
están oonferidas por dicha ley, ha aoor
dado los siguientes nombramientos de 
fiscales municipales para el cuatrienio de 
1909 fi 1912, ambos inclusive de los dis 
tritoa del Congreso y Hospioio de ests 
oorte, y el de juez munioipal de San Mar
tín de Valdeiglesias para el cuatrienio de 
1908 á 1911, ambos inolusive. 

MADRID (CAPITAL ) 

Distrito del Congreso: fisoal munioi 
pal, D. Mario Sánohez Gómez. 

Distrito del Hospioio: idem id . , D. A n 
tonio Domínguev Fernfindez. 
Partido judicial de San Martin de Val-

deiglesias 
San Martín de Valdeiglesias: juez mu

nioipal, D. Irenardo Arenillas. 
Lo que se públioa en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia fi les efeotos de ls 
regís 8. a del srt. 5 de la vigente ley de 
Justicia munioipal. 

Madrid 29 de Noviembre de 1909. — 

Negociado de Urbana. 
C I R C U L A R . 

Aprobado por la Exorna. Diputaoión 
provinoial el repartimiento de la oontri
buoión urbana que en el próximo año de 
1910 corresponde satiBfaoer fi los pue
blos de esta provinoia que no tienen 
aprobados sus registros fiscales, y oen al 
f in do qne el servioio se praotique oen el 
mayor aoierto,he creído oonveniente dio
tar las instruooiones siguientes: 

1.* Dioho reparto que se inserta fi 
oontinuaoión ha sido formado por ests 
oficina de las 364.353'84 pesetas que ha 
señalado la Direooión general de Con t r i 
buciones Impuestas y Rentas en su or
den oiroular feoha 7 de Setiembre del 
año otual sobre las 144.130'14 peBetas 
ol tipo de 17-50 por 100 máximo legal so 
bre las 823.600*85 pesetas qu9 importa 
la riqueza de los pueblos que figuran en 
la Seooión 1.*, y 220 223'70 pesetas al tipo 
de 21'50 por 100 sobre 1.024. 296*37, que 
es la riqueza de los términos munioipales 
que tributan por la 2." Seooión en la má
xima proporción de 23 por 100, oon más 
230.60*84 peset s fi los pueblos compren
didos en la 1/ Saooión, y 35, 235*72 pese
tas á los de ia Seooión 2. 1 por el 16 per 
100 sobre sus oupos respectivos pars 
atender fi obligaoiones de 1.* enseñanza, 
en oumolimiento fi lo dispuesto en les 
srtíoulos 13 v 23 de la Ley de presupues
tos do 31 de Dioiembre de 1901 y lo que 
importe la media décima adicional sobre 
el oupo del Tesoro, girando también so
bre el total riqueza señalada al tipo de 
0*000. 694.33 la oantidad que se asigna 
oemo indemnización al pueblo de Brao
jos. 

E n su vir tud, los Ayuntamientos y 
Juntas periciales formarán seguidamen
te los repartimientos de sus respectivos 
términos municipales, teniendo muy en 
ouents lo dispuesto en los srtíoulos 70 y 
siguientes del Regiamente vigente de 30 
de Setiembre de 1835, y además las 
prevenciones siguientes: 

1. a L a cantidad que se ha distribuido 
fi oada pueblo oomo oupo para el Tesoro 
ea fija é invariable, y bajo pretexto a l 
guno no se podrfi repartir mayor n i me
nor suma que la se lalada. 

2. a Si para repartirla tuvieran algu
nos puebles neoesidad de rebasar el tipo 
máximo legal respeotivo, oon el repart i 
miento presentarán reolamaoión extraor
dinaria de agravios formulada oon arre
glo fi lo dispuesto en el art. 118 del oita
do Reglamento. 

3. a Dispuesto que los roo argos mun i 
oipales se inviertan en las atenoiones de 
primera enseñanza, oon arreglo fi lo pre
ceptuado en los artioulos 13 y 23 do la 
Ley de Presupuestos de 31 de Dioiembre 
de 1901,los ayuntamientos reoargarfin las 
ouotas del Tesoro, tanto fi la Seooión de 
ve nos oomo fi la de forasteros, oon un 
16 por 100, sin qua pueda exceder ni ba
jar de dioho tipo. 

4 / Totalizados el oupo del Tesoro, 
el recargo dol 16 per 100 para atenciones 
de 1.a enseñanza, la media décima adi 
cional y el reoargo extraordinario de 
Braojos, el líquido fi repartir que resulte 
se distribuirá si las ouotas exoeden de 
seis pesetas en ouatro partes, oada una 

de las ouales se cobrará trimestralmente 
y se consignará una parte en la o lumna 
correspondiente; las que excedan do 
tres pesetas sin pasar de seis, i e d i v i 
dirán en des mitades, consignando uno 
de estas en la oelumna de laa semestra
les y las que ne excedan de tres pasetas, 
se figurarán en la oolumna de año. 

5 . " Los repartos así formados se 
dividirfin en tres seooienes compren
sivas: la primera, de los oontribuyentes 
vecinos; de los f ora teros la segunda, j 
la teroera de las ouotas impuestas al 
Estado. 

6. a Habiendo observado esta ofioina 
que el mayor retraso en la recaudación 
suele provenir de que se tienen que for
mar nuevamente algunos repartimientos, 
en les ouales mfis que por ignorancia oon 
notoria malioia se pretenden introduoir 
alteraoiones respeoto fi la riqueza y nem 
bre de los oontribuyentes, no aoordadas 
en los apóndioes por ests ofioina, se pre
viene fi los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales que todo intento en aqnal sent i
do serfi inmediatamente oorregido oon 
una multa de 50 pesetas, sin perjnioio de 
dar oonooimiento fi los Tribunales para 
que se oastique el delito de falsedad que 
pudiera constituir ls omisión de aquel 
heoho. 

7. a Previo anunoio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L y en les sities de oostumbre, los 
repartimientos estarán expuestos por 
termine de ooho días en ls Seoretaria de 
los Ayuntamientos para que los contri 
buyentes examinen les dooumentos y 
formulen reolamacienes de las compren 
didas en el srt . 74 del Reglamente, que 
las Corporaciones resolveren según le 
dispuesto en el art. 75, reotifioando lo 
que fuere preoiso y uniendo fi les repar
tos oertifioaoión de io que resultan ó de 
no haberse formulado reolamaoiones, re 
mitiendo fi esta of i l ina el original y la 
copia del reparto oan nna lista oobrato-
r ia , reintegrándose dioho original oon 
una peseta por oada pliego, y la oopia y 
lista oebratoria fi razón de 0*10 oéntimos 
también por oada pliego, en la inteligen
oia de que, s i así no se verifioa, • prooe
derfi por inf raooión de la ley del Timbre. 

8. a A los repartos se aoompañarfi un 
estado del número de contribuyentes y 
una escala gradual de éstos y ouotas, 
oomprendiendo sólo las del Tesoro, oerti
fioaoión detallada finoa por finoa, oen la 
extensión, linderos, imponible y proce
dencia de las que el Estado pr>sea y ad
ministra on oada término munioipal, otra 
de las fincas exantas, temporal ó tota l 
mente y otra del número del B O L E T Í N 
O F I C I A L en que se anunoie la exposioión 
y diesen qua tuve ésta lugar. 

I n c u r r i r n en la multa de 25 fi 500 pe
setas y envió de un comisión do oon 
dietas de 7*50 pesetss diarias, fi oargo de 
los Ayuntamientos y Juntas provinoialea 
los pueblos que no presenten en ests of i -
na antes de f in de Noviembre aotual los 
documentos indicados. 

Del oelo é inteligenoia de los señores 
alcaldes y secretarios espera esta Admi
nistraoión que el servioio se praotique 
oen aoierto en el plazo expreaade, fi ouyo 
f in les invita fi que consulten ouantas 
dudas se les oourrs, bien verbal ó por 
esorito, en la seguridad de que -eran 
contestadas en el aoto en el primer eaao 
y fi la mayor brevedad en el segundo. 

Da quedar enterados todos los A y u n 
tamientos de esta prevínola, se servirfin 
darme ouents. 

Madrid 20 de Noviembre 1909.=E1 ad
ministrador de Haoienda, A . Raíz do 
Tejada. 



Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 

Negociado de Urbana 
Repartimiento formado por esta Administración de las 442.943*49 que por cupo para el Tesoro, 5 por 100 adicional y recargo de 16 por 100 para obligación » do 

primera enseñanza corresponde satisfacer á los pueblos de esta provincia que á continuación se expresan dudante el año 1910. 

A Y U N T A M I E N T O S 
Liquido isn onible. 

Pesetas c é n t i m o s . 

1.a 3 « o c i ó t a l I7 '50. 

Aloeroón 
Aldea del FreBno 
Arganda 
Raoerrilde la S i e r ra . . . 
Barzoss 
Bosdilla el Monte 
B ¡alo 
C»rpa 
Bl Molar 
E l Vellón 
Fuenoarral 
Gatafa 
Laa Rozaa 
Léganos 
Madaroos 
Mangiróa 
Mejorada dal Campo.. 
Moral zarzal 
Padrezuala 
Pozuelo da Alaroón.... 
Pozuelo del Rav 
Pradeña dal Riooón.... 
Roblado de Chávela... 
San Fernando 
-san Martín de la Vega. 
SieteigleBiaa 
Torrejón de Velasoo... 
Torrelodanea 
Torremeoha de Uoeda 
Valdeavero 
Valdemorillo . 
Valdepiélagea 

Total de la 1.* Seccción. 

2. a Seooión 

Alameda del Valle 
A l ca l i de Henares 
A l cabeoda 
Anohuelo 
Arroyomolinos 
Hará j a s . 
Barrueco (E!) 
Braojos... 
Buitrago 
Camarina de Esternelas. 
Canenois 
Carabaña 
Chapinería 
Ciampozuelos 
Cabana 
Collado Vil ialba 
Colmenar Viejo 
Cubas 
Daganzo 
E l Alamo 
E l Esoorial 
Estremara 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Garganta 
Guadal i x de la S i e r r a . . . 
Guadarrama 
H o r c a j o 
Horoajuelo 
La Aoebeda > 
- i Cabrera 
U iSe rna 
Lezoyuela 
M a n z a n a r e s el Real 
Mirailorea de la Sierra.. 
Moraleja de Enmedio . . . 
Navalafuente 
Navaloarnero 
Navarredenda 
Navas del Rey 
Paraouelles de Jarama.. 
Psr ls 
Paredea de Bui t rago . . . . 
Pini l la del Valle 
Piñúeoar... 

11 
6. 

136 
7 

10 
7 
6 

33 
7 

57 
138 
14 

117 

1 
20 
4 
5 

98 
13 
2 

20 
13 
22 

1 
21 
6 
1 
6 

22 
3 

553 
834 
947 
480 
462 
010.07 
310 
187 
792 
069 
290 
839 
101 
421 
796 
283 
304 
828*18 
692 
985 
317 

.322*60 
286 
623 
793 

.307 
349 
4 4 4 

.304 
813 
157 
702 

C u p o p a n el T e s o r o . 

Pesetas c é n t i m o s . 

823 600*85 

1.76Í 
168.916 
21 65231 
2 910"25 
2 553 

35 671 
2.881 
2.734 62 

11.993-21 
5 869 
7.550 50 

17.937 
16.700 
31025 

4 985 
30 35375 
84 o" 14 34 

2 787 
11 577*25 
7.398 
9.117 35 

13.191 
80.680 
9 652 
2.211 
8 178 

19 913 
1 537 
2 123 
1341 
2 461 
1 613 

10.564 
5.774 

26 556 
4 046 
1 577 

85 773'01 
2 137 
7 6l¿ 
9468 

19 1¡7 
1.000 

628 
1.W40 

2.196*77 
1.195l96 

23.965'72 
1.309 

80 85 
1.751*77 
1.279'25 
1.082*72 
5 913*60 
1.237*08 

10.025 76 
24293 83 
2.467 68 

20.548*68 
139 30 
224*53 

3.553 20 
844 90 
996 20 

17.322 38 
2.33047 

406 43 
3.550*05 
2.384 02 
3.988 77 

228-74 
3.736'18 
1,127 70 

228 20 
1.192-27 
387731 

647-82 

144.130'14 

378*62 
36.316 95 
4 655*25 

625'74 
548*90 

7 66) 29 
619-40 
587'94 

2.578*54 
1.261*84 
1 623 35 
3 856 46 
3590 50 
6 670*38 
1 071-77 
6 526*05 

18 127 58 
599 21 

2.489' 11 
1 58 )-50 
1.960*23 
2 836 07 
4 446 20 
2 075 18 

475*37 
.75827 
.281 30 
330*46 
456*45 
288 32 
529*12 
346*80 

2.271*26 
1.241*40 
5.709«54 

869 89 
339 06 

18.441*19 
459*46 

1.636'58 
2.035*62 
4.110 16 

215 
135'02 
417'10 

1. 
4 

R e c a r g o d e l 16 •[, 
sobre la c i f r a ante

r i o r para a t e n c i o 
nes de_ p r i m e r a 

e n s e ñ a n z a . 

Pesetas c é n t i m o s . 

351'48 
191*35 

3.83451 
209*44 

12 94 
280*28 
204 68 
173 24 
946 18 
197-93 

1 . 6 0 4 12 
3 887*57 

394 81 
3.287-79 

22*28 
35*92 

568 51 
135'19 
159 38 

2.771*58 
'372 88 

65 03 
568 21 
381*44 
638-20 
36 60 

597*78 
180 40 
36 50 

19077 
620'20 
103 65 

5 p ' | . a d i c i o n a l 
s o b r e e l c u p o 

d e l T e s o r o . 

Pesetas c e r n i m o s 

23.06084 

60 57 
5.81073 

744 84 
100*11 
87 82 

1.227*08 
99 11 
93 8 7 

412*57 
201 89 
25973 
61703 
574*48 

1.067 27 
171 49 

1 044*17 
2 900-40 

95 87 
396 26 
254*33 
313 64 
453 77 
711 39 
332 02 

76 07 
281*32 
685 

52 87 
73 03 
46-13 
84*66 
55*49 

363 40 
198 63 
913*58 
13918 
54*25 

2.950 60 
73'51 

261 85 
32570 
657 62 
34 40 
21 60 
6674 

109 84 
59 80 

1.198 39 
65*45 
4*05 

87 59 
63 93 
54 13 

295 68 
61*85 

501 29 
1.214'84 

123'38 
1.027*43 

6'96 
11*25 

177-66 
42 24 
49 80 

866 12 
116*52 
20 32 

177*50 
11920 
199 44 
11 43 

186 80 
56 38 
11*42 
39 62 

193'97 
32 39 

7.206*70 

18'93 
.815*84 
232 76 
31*28 
27 44 

383'4 ; 

30 97 
29 40 

128-92 
63*09 
81*16 

19226 
179 52 
332*52 
53 59 

326 30 
906 38 

29 96 
124 46 
79*47 
98*01 

141'SO 
222 31 
103*77 
23 78 
87'92 

21407 
16 52 
22 82 
14 41 
26 45 
17*34 

11356 
6207 

285*47 
43 49 
16 95 

92206 
22'97 
81 83 

10178 
205*50 

1075 
676 

20 85 

P o r p a r t i - I P«ra 
i n d e m n i z a r 

das f a l l i d a s , ¡al p u e b l a de 
B r a o j o s a l 
000-694.33. 

P t a s . Cts . ¡ P t a s . C t s . 

48'08; 

48'06 

30 28 

56'60 

912 38 
14 89 
41'55 

73*48 

61*31 
42'57 

21*19 

1'22 
117*28 

15 
2 02 
1*77 

24*77 
2 
1*90 
8'33 
4*08 
524 

1245 
11-60 
21*54 
3*46 

21*08 
58 55 

1 94 
8*04 
5*13 
6'35 
9 16 

14*36 
6*70 
1*54 
5*68 

1383 
1*07 
1«47 

94 
1*74 
1*12 
7*34 
3'80 

18*44 
2'84| 
1*09 

59*66 
1*48 
829 
6*57 

13'27 

2 
1*35 

7131 

T o t a l r e p a r t i d o . 

Pesetas c é a t i m o s . 

2.658 09 
1.447 11 

28.998 62 
1.583 89 

97 84 
119 64 
547*89 
310 09 
.155 46 
.496 86 
131 17 

29.399 24 
2 985 87 

24.863 90 
168*54 
27170 

4.347 45 
1 022*33 
1 205 38 

20 960 08 
2.81987 

491*78 

2 
1. 
1, 
7. 
1. 

12 

295 76 
884 66 
826 41 
276 77 
520 76 
364 48 
276 12 

1.442 66 
4.691*48 

783-86 

174 445*76 

459 34 
44 060 80 
5.647 85 

789*43 
665 93 

9 361 21 
751*48 

3.128*36 
1.530 90 
1.969 48 
4.678 20 
5 263 48 
8 107 60 
1.341*86 
7.917'60 

22.066 39 
726 98 

3019*87 
1.928*43 
2378 23 
3.440 80 
5455*57 
2.560*24 

576 76 
133*19 

.194*20 
400 92 
553 77 
349 30 
641*97 
420 75 

2 755*56 
1505 90 
6 927 03 
1.0)5*40 

4 l l ' 3 6 
22.37351 

578'61 
1.985 55 
2.469*67 
4.986 55 

26 38 
163*81 
506 04 

2. 
5. 



Numero 

éc orden. 

46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
81 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 

A Y U N T A M I E N T O S 

Quijerna 
Redueña • 
Ribatejada 
Robregerdo 
San Aguetln 
Sun Lorenza 
San Sebastián de los Reyes. 
Sevilla s Nneva 
^ o m o a i e r r a . . . . . . . 
Talamenoa 
TielmeB 
Torrelaguna 
Valdaraoete 
Val iotnanoo 
Valdemaqueda 
Vftiilla de Sr.n Antonio 
Viofilvaro 
Villamanta 
Vil lamantil la 
Villanueva de la Cañada . . . 
Villanueva del Pardil lo 
Vil lanueva de Perales 
Villavioiesa de Odón 

Total de la 2S Sección. 

R E S U M E N 

Importa la 1.a Seooión 
Idem la 2. a íd 

T O T A L O B N E R A L . 

L iqu ido imponible . 

Pesetas céntimos. 

2 477 
857 

5.370 
3 697 
8 850 

65.623 
17.709 80 

2.861 
2 189 

11 803 
7.931 

45.198 
1C532 
2.224 
1.231 
7.256 

21.807 
3 022 
8 575 

12 199 
8 701 
3.167 

31.543 

Cupo para el Tesoro. 

Pesetas céntimos. 

1 

1.024.296'37 

823 600*85 
1.024.296 37 

1.847.897*22 

532*56 
184'26 

.154 55 
794 86 
902*75 

14.044 45 
3.807 62 

615*10 
470'76 

1.537 60 
1 705*10 
9.717 57 
2.264 32 

478 10 
264 67 

1.560 06 
4 688 50 

649 73 
1.843 63 
2.622 70 
1.87072 

680 92 
6.781*75 

220.223*70 

Recargo del 16 " i . 
sobre la cifra ante
rior para atencio 

nes de primera 
enseñanza. 

Pesetaa céntimos. 

144.130*14 
220223*70 

364.353*84 

85 22 
29*48 

184 73 
12718 
304*44 

2.24711 
609*22 
98*42 
75*30 

406*02 
272 83 

1.554*81 
362*32 

76*53 
42 36 

24961 
750 16 
103*96 
294*98 
419*64 
299*30 
108 95 

1.085*06 

5 p " i , adicional 
sobre el cupo 
del T f i o ro . 

Pesetas céntimos. 

35.235*72 

23.060*84 
35.235*72 

58 256 56 

26*62 
921 

57*72 
39 74 
95*14 

702 22 
190 38 
3078 
23*56 

126 88 
85*25 

485 88 
113*29 
23 96 
13 23 
78'10 

234 42 
32*48 
92*28 

131 16 
93*53 
34*14 

339 09 

11.01101 

7.206*70 
11.011 01 

18.217*71 

Por parti

das fallidas 

Ptas. Cts. 

Para 
indemnizar 
al pueblode 
Braojos al 
0 0 0 * 0 9 4 3 3 . 

Ptas. Cts. 

61*84 

1.316*09 

1*59 
60 

3'73 
2*57 
6*14 

45*79 
12 30 
2 
1'52 
8*20 
5*51 

31*40 
7*32 
1*55 

85 
5*04 

15*15 
2 10 
597 
8*48 
604 
2'20 

21*90 

711*21 

Bajas. 

Total repartido. 

Pesetas céntimo 

48'08 
1.316'09| 711*21 

711*21 1.364*17 

713 11 

713*11 

713*11 

645*99 
223 54 

1.400 73 
964*35 

2 30847 
17.039 17 
4.61952 

746 30 
571*14 

3 078 70 
2.068 69 

11.789 66 
2.74725 

580*14 
32111 

1.892 81 
5.750 07 

788 27 
2.236 86 
3.181 98 
2 269 59 

826 21 
8.227 82 

268.497'73 

174.445*76 
268.497*73 

442 94349 

Madrid 17 Noviembre 1909.=E1 administrador de Haciente, A . Ruiz de Tejad». 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagedos «le 1. a instax&otá7 

CONGRESO 
E n el Juzgado de primera instanoia del 

distrito del Congreso de ests oorte, se ha 
promovido por D. Claudio Pardo Valofir-
oe, expediente sobre que al mismo y fi 
sus hijos D. Fernando, doña María de los 
Dolores y doña Carmen Pardo Castro, 
se les autorice para usar unido el apell i
do Pardo Valofiroe, que oonstituyen e 
paterno y materno del primero, quedan
do fi los tres últimos s i materno de Cas
tro. Y de oonformidad oon le dispuesto 
en el art. 71 del Reglamento para la 
splioaoión de la ley del Registro o iv i l , se 
poblioh el presente ediotofi f in de que 
puedan presentar B U oposioión ante este 
Jnzgado cuantos se orean oen dereoho 
i ello dentro dal término de tres meses 
i oontar desde el día de la publioaoión. 

Madrid seis de Noviembre de m i l no
veoientos nneve. 

V.° B.° 
E l juez de primera instanoia, 

Juan Morlesln. 
E l aotnario, 

Guil lermo Pérez Herrero. 
(A.- 482.) 

C E N T R O 
Miguel Verdegue Velasoo, que vivió 

on la oalle de Píamente 17, 2.* izquierda, 
para oompareoer fi instar el prooedimien
to apercibido de declararle abandonado, 
en e l distrito del Centro, el día 18 de No
viembre de 1909, per adulterio, por tér
mino de diez dias. 

Madr id 18 de Noviembre de 1909.=Fe-
lipe Torre. =«=E1 escribano, P . D., Eduar
do Zarandieta. 

(B.-3.126.) 

Tesorería de Hacienda 
DB L A 

PROVINCIA D E MADRID 

AÑO D B 1909 

Territorial 
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia se ha dictado la providencia signiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el apar

tado letra E del artículo 145 y artículo 
50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursa en el primer grado da 
apremio y recargo ds 5 por 100 sobre el im
porte de BU descubierto á doña Elisa Danis 

| Lapuente. 

' En cumplimiento del artículo 51 de la mis-
I ma Instrucción, publíquese esta providencia 
1 en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 

vuelva á la acción ejecutiva este expediente 
con los requisitos correspondientes. 

Lo qne se nace público ea conformidad de 
lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 1.a de Diciembre de 190».=E1 teso
rero de Hacieada.—P. O . , Miguel Notario. 

Aduana da trun 

A N U N C I O . 

No habiendo justifioado el subdito ex
t r a n j e r o D. Guil lermo Ui lman, dueño del 
mobiliario despBSohado per esta Aduana, 
oon deolaraoión núm. 2.289 de 1907, B U 
reaidenoia en España per el tiempo que 
señala el art. 138 de las Ordenanzas de 
Aduanas, esta Administración, oon arre
glo al oitado aatloule, lo haoe públioo 
para oonooimiento del interesado, el que 
debarfi justificar dioho extreme en el 
término de 15 días, fi cantar desde la pu 
blioaoión del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, y de no 

efectuarle se prooed rfi al ingreso en 
firme de los dereohes depositados. 

Irún 29 Noviembre 1909. 
E l a ministrador, 

Lorenzo Rooa. 
(Núm.—3905 ) (O. -190.) 

P A R Q U E A D M I N I S T R A T I V O 
D E 

Suministro de Madrid 
Debiendo prooederse fi oontratar por 

subasta pública la limpieza de oloa-
oas, pozos negros y depósitos de aguas 
otaras de los edifioios militares de eata 
oorte y SUB cantones del Campamento de 
Carabanohel, E l Pardo, Getafe, Legases 
y Viofilvaro, se oonvcos por el presente 
anuncio á una primera subasts, que se 
verif ioarfi el día treinta y uno de Dioiem
bre próximo venidero, fi las dooe de la 
mañana, en la Direooión del Parque A d 
ministrativo de suministro de esta oorte 
(barrio del Paoifioo), oon estrióla suje
oión al pliego de condiciones y preoio lí
mite que se nadarán de manifiesto en di
oha dependenoia, todos les días ne feria
dos, desde las onoe fi las dieciséis horas; 
en la inteligonoia que, las proposiciones 
que se presenten,deberán serlo dentro de 
la media hora anterior fi la prefijada para 
la subas.a, redaotadas oon sujeoión al 
modelo adjunto que se estampa fi conti
nuación, extendidas en papel del sello de 
ls oíase undéoima, sin raspaduras ni en
miendas, garantizadas oon el talón que 
aoredite el depósito previo y el último 
reoibo de la oontribuoión industrial , se
gún ae conaigna en las oondioiones ter
oera y t einta y tres, en pliego oerrade 
y formuladas por BUS autores, que debe-
rfin hallarse presentes en el acto de la 
subasta ó legalmente representados. 
"Madr id veintinueve de Noviembre de 

mil noveoientos nneve. 

E l direotor, 
Manuel Ruiz . 

Modelo de proposición 
Don , veoino 

de habitante en la oalle 
de , número , se
gún oédula personal que exhibe, entera
do del anuncio y pliego de oondioiones 
para la oontrataoión por snbasta públioa 
para la limpieza de oloaoas y pozos ne
gros y depósitos ds aguas olaras de loa 
edifioios militares de esta plaza y sus 
cantones de Carabanohel, E l Pardo, G e 
tafe, Legases y Viofilvaro, durante el 
plazo de ouatro años, se compromete fi 
verificar dioho servioio en Is forma qne 
previene dioho pliego de o o n d i o i o n e s por 
el preoio de pesetas. 

Y psra que sea válido esta proposioión 
es adjunto el resguardo ds la C a j a gene
ral de Depósitos (ó de ls sucursal que 
fuese) que aoredita haberse heoho el de
pósito previo correspondiente y el últi
mo reoibo de la oontribuoión industrial 
satisfecho fi la Haoienda. 

(Feoha y firma). 
Todos les guarismos de esta proposi

oión y laa oantidades que se fijó oomo 
preoio límite hsn de ser en letra. 

(Núm. 3.906 ) (E.—733.) 

Regimiento cazadores Lusitania 
12.* D E CABALLERÍA 

E l día 3 del mes próximo, fi las onoe 
de la mañana, se procederá fi la teroera 
venta en públioa snbasta ds dos oaballes 
de deseoho que tiene este Cuerpo, te
niendo lugar dioho sote en el ouartel 
donde se aleja el mismo. 

Campamente dé Carabanohel ve in t i 
cuatro de Noviembre de mil novecientos 
nuevo. 

E l eemandante mayer, 
Tomás Muía. 

Alfredo Alonso,impresor. Berbieri,, 8 Modrid. 


